
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00064-00 
 

 

El abogado JUAN CAMILO USTARIZ apoderado de la parte demandante, formuló 
recurso parcial de apelación contra el auto de 12 de octubre de 2021, respecto 
de la decisión de negar el mandamiento de pago respecto de las facturas No. 
037339, 037478, 038123 y 050380. En ese orden de ideas, el recurso de 
apelación se concederá en el efecto suspensivo, por cuanto el auto que niega el 
mandamiento de pago es susceptible de alzada conforme al artículo 438 del 
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, sin mayores reflexiones el JUZGADO TREINTA Y OCHO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo, para 
ante HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
D.C. – SALA CIVIL. 
 
SEGUNDO: REMITIR por Secretaría copia digital del expediente a esa 
Honorable Corporación. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 135 hoy 10  de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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